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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
PRESIDENCIA Y CULTURA 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. HGA/MLG 
Propuesta Resolución Expte. P2021/01 

C/ León y Castillo n.º 270, 2.ª planta 

35005 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 6162 / 8773 

Fax: 928 44 6157 

www.laspalmasgc.es 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El Coordinador de Economía y Hacienda formula la siguiente propuesta de resolución en 
relación con el siguiente 

ASUNTO: Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos número P2021/01, en 
el Presupuesto de 2021, mediante Transferencias de Crédito entre aplicaciones de distinta área de 
gasto en el vigente presupuesto. 

ÓRGANO COMPETENTE: Pleno. 
 
SESIÓN: 28 de mayo de 2021. 
 
TRÁMITE INTERESADO: Resolución (artículo 123.1, p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se formula  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El Pleno resuelve aprobar el siguiente asunto: 

“Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Crédito número P2021/01, en el 
Presupuesto de 2021, mediante Transferencias de Crédito entre aplicaciones de distinta área de 
gasto”. 

I. ANTECEDENTES 

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, fundamentalmente los 
siguientes: 

I.- Solicitud de modificación de crédito por medio de transferencias entre aplicaciones 
presupuestarias, con el fin de que cuenten con crédito suficiente para hacer frente a las previsiones 
de gastos a realizar, por un importe total de 40.000,00 €, realizada por el Servicio de Limpieza. 

II.- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 3 de mayo de 2021. 

III.- Informe de fiscalización emitido de conformidad por la Intervención General de fecha 4 de mayo 
de 2021. 

IV.- Dictamen de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas, en 
sesión de fecha 12 de mayo 2021 

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

I. Artículos 169, 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (RD 2/2004 en adelante). 

II. Artículos 40, 41 y 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de presupuestos (RD 500/1990 en adelante).  

III. Base 12ª de ejecución del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2021. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. HGA/MLG 
Propuesta Resolución Expte. P2021/01 

IV. Artículo 123.1, p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el Coordinador General 
de Economía y Hacienda, el Pleno resuelve: 

 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número P2021/01, en el 
Presupuesto de 2021,  mediante Transferencias de Crédito entre aplicaciones de distinta área de 
gasto, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

TRES GASTOS FINANCIEROS 40.000,00 € 
 TOTAL ALTAS EN GASTOS............................. 40.00000 € 
 

BAJAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 40.000,00 € 
 TOTAL ALTAS EN GASTOS............................. 40.000,00 € 
 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente 
aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º - Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 
pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º - El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º - Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y 
a la Comunidad Autónoma. 

Las Palmas de Gran Canaria. 

  LA TITULAR DEL ÓRGANO 
  DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
  (Resolución 9143/2018, de 16 de marzo)
 EL COORDINADOR GENERAL 
                                    DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
 (Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
             Las Palmas de Gran Canaria, de 15 de abril de 2021) 
  
   
  

  Heliodora Garvía Arrogante 
                   Antonio Jesús Ramón Balmaseda 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. HGA/MLG 
Propuesta Resolución Expte. P2021/01 

ACUERDO. Vista la propuesta anterior y estando conforme con su contenido, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 41, c) del ROGA y Decreto 21615/2015, de 9 de 
julio, ACUERDO elevar al Pleno el precedente asunto. 

 

 LA CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
                 ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 
 (Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 
  
 
  
 Encarnación Galván González 
 
 
 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.-  

ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,  

CERTIFICA: 

Que la precedente propuesta de resolución ha sido aprobada en sus propios términos por el Pleno, en 
sesión de fecha 28 de mayo de 2021. 

Certificación que se expide con la reserva del artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 

     En Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

V.º B.º 
EL PRESIDENTE 
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cumplimiento del artículo 15 c-4) del RFP y CP y 126, 2, ROF, que disponen, en supuestos de urgencia, el Pleno
o la Comisión de Gobierno, podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no dictaminados por la correspondiente Comisión
Informativa, pero, en estos casos, del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la Comisión Informativa en la
primera sesión que se celebre. A propuesta de cualquiera de los miembros de la Comisión Informativa, el asunto
deberá ser incluido en el orden del día del siguiente Pleno con objeto de que éste delibere sobre la urgencia
acordada, en ejercicio de sus atribuciones de control y fiscalización.

Las Palmas de Gran Canaria, a uno de junio de dos mil veintiuno.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, Ana María Echeandía Mota.

106.630

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO
6.221

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS P2021/01.

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5, d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público lo acordado por el Pleno en sesión
celebrada el día veintiocho de mayo de 2021:

“ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA.

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA.

…/…

Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Crédito número P2021/01 en el Presupuesto de 2021,
mediante Transferencias de Crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto.

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL.

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número P2021/01, en el Presupuesto de 2021,
mediante Transferencias de Crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto, cuyo resumen por capítulos es
el siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

TRES GASTOS FINANCIEROS 40.000,00 euros

TOTAL ALTAS EN GASTOS 40.00000 euros

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 40.000,00 euros

TOTAL ALTAS EN GASTOS 40.000,00 euros
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SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
177, en relación con el 169, del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y concordantes del Real Decreto presupuestario
500/1990, de 20 de abril, este expediente aprobado
inicialmente se expondrá al público por QUINCE
(15) DIAS, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren
oportunas.

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y
ENTRADA EN VIGOR.

1.º Este expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de exposición pública
no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo
dispuesto en el citado artículo 169 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.º El expediente definitivamente aprobado será
publicado resumido por capítulos en el Boletín Oficial
de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado.

3.º Del expediente definitivamente aprobado se
enviará copia a la Administración del Estado y a la
Comunidad Autónoma.”

El expediente administrativo podrá ser examinado
en la página web del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria en el enlace:

https://www.laspalmasgc.es/es/ayuntamiento/presupuest
os/page/

Los interesados que, conforme dispone el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, presenten reclamaciones
por “vía indirecta”, con objeto de cumplir con los
principios de celeridad y eficacia, deberán remitir
copia de la reclamación a la dirección de correo
electrónico hgarvia@laspalmasgc.es del Órgano de
Gestión Presupuestaria, dentro del referido plazo de
información pública.

En Las Palmas de Gran Canaria, a uno de junio de
dos mil veintiuno.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, Ana
María Echeandía Mota.

106.229

Área de Gobierno de Urbanismo, 
Edificación y Sostenibilidad Ambiental

Servicio de Urbanismo

ANUNCIO
6.222

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
7 y 11 del Decreto 8/2015, de 5 de febrero, para la
agilización y modernización de la gestión del patrimonio
de las Corporaciones Locales Canarias se publica, para
general conocimiento, que por Resolución número
18431/2021, de 31 de mayo, del Concejal de Gobierno
del Área de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad
Ambiental, se dispuso constituir el derecho de
superficie, a favor de la Asociación de Familias de
Personas con Autismo de Las Palmas (APNALP), por
el plazo de cincuenta (50) años, sobre cinco parcelas
municipales de naturaleza patrimonial situadas en la
Urbanización San Francisco de Paula, con la finalidad
de construir viviendas tuteladas para personas con autismo
y un centro de atención temprana para niños con
autismo, acordando someter el expediente a información
pública a efecto de alegaciones. Las referidas parcelas
cuentan con las referencias M12.4, M12.5, M12.6, M12.7
y M12.8, describiéndose a continuación:

1) Situación: Parcela M12.4 del Plan Parcial San
Francisco de Paula, situada en la calle P-7, hoy calle
Fermín Suárez Valido (Arquitecto).

Medida superficial: Cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados (450,00 m2).

Referencia catastral: 6036826DS5063N0001SH.

Inscripción registral: Inscrita en el Registro de la
Propiedad Número 1 de los de Las Palmas de Gran
Canaria, finca número 50.314.

2) Situación: Parcela M12.5 del Plan Parcial San
Francisco de Paula, situada en la calle P-7, hoy calle
Fermín Suárez Valido (Arquitecto).

Medida superficial: Quinientos setenta y seis metros
y dos decímetros cuadrados (576,02 m2).

Referencia catastral: 6036825DS5063N0001EH.

Inscripción registral: Inscrita en el Registro de la
Propiedad Número 1 de los de Las Palmas de Gran
Canaria, finca número 50.315.
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
PRESIDENCIA Y CULTURA 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. HGA/MLG 

ASISTENCIA CIUDADANA.- 

 

C/ León y Castillo n.º 270, 2.ª planta 

35005 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 6162 / 8773 

Fax: 928 44 61 57 

www.laspalmasgc.es 

EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº P2021/01 

Con fecha 4 de junio de 2021, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas n.º 67 se 
ha publicado el anuncio de la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 
P2021/01. 

Durante el periodo de exposición pública, cuyo último día es el 28 de junio de 2021, los 
interesados podrán presentar reclamaciones a los mismos ante el Pleno (artículo 169, del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo). 

Lo que se pone en conocimiento de ese Servicio de Asistencia Ciudadana, a los efectos 
pertinentes.  

Las Palmas de Gran Canaria. 

  

 

                                                               LA TITULAR DEL ÓRGANO 
 DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

          (Resolución 9143/2018, de 16 de marzo) 
 
 

         Heliodora Garvía Arrogante 
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